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25245 CORRECCION de errores del Real Decreto 2512/
1981, de 19 de octubre, por el que se establecen las 
normas básicas sobre Centros de Información y 
Distribución de Cargas.

Padecido error por omisión de la tercera de las disposiciones 
finales en el texto remitido para la publicación del citado Real 
Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número 250, 
de fecha 28 de octubre de 1981, a continuación se transcribe la 
expresada disposición:

Tercera.—El presente Real Decreto entraré en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

MINISTERIO DE HACIENDA

25246 ORDEN de 14 de octubre de 1981 por la que se 
aprueba, con carácter provisional, el Plan General 
de Contabilidad Pública.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:
De conformidad con lo establecido en el apartado a) del 

artículo 125 de la vigente Ley General Presupuestaria, Ley 11/ 
1977, de 4 de enero, la Intervención Genera] de la Administra
ción del Estado, como Centro directivo de la Contabilidad Pú
blica, ha elevado a la decisión del Ministro de Hacienda el 
Plan General de Contabilidad Pública al que deberán adaptarse 
en el futuro las Corporaciones, Organismos y demás Entida
des incluidas en el sector público, según sus características 
o peculiaridades.

Ante la trascendencia de dicho Plan, tanto por razón de la 
materia como por la amplitud del sector público, parece pru
dente iniciar un periodo experimental en el que se aplique 
con oarácter provisional y sólo para el subsector Estado.

Las razones que en el propio Plan se aducen aconsejan 
asimismo dotarlo de gran flexibilidad en cuanto a las modi
ficaciones a introducir en el mismo. Se trata de conseguir que 
Instituciones y personalidades del ámbito administrativo o uni
versitario puedan aportar de la forma más inmediata su valiosa 
colaboración encaminada a la adopción de nuevos criterios y, 
en general, al enriquecimiento del texto.


